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' RESOLUCIÓN 620/2018 
; ^ (Octubre 10 de 2018) 

" P O R L A C U A L S E N O M B R A N L O S D I R E C T O R E S T É C N I C O S D E P A R A P E N T E , 
P A R A C A I D I S M O , A L A D E L T A Y A E R O M O D E L I S M O " 

E l Órgano de Administración de la Federación Colombiana de Deportes Aéreos en ejercicio de 
sus facultades legales y estatutarias y, 

C O N S I D E R A N D O 

Que el objeto de la Federación es fomentar, patrocinar, organizar y reglamentar la práctica de 
los deportes aéreos dentro del ámbito nacional e impulsar programas de interés público y social. 

Que el interés de la Federación es apoyar la realización de eventos competitivos y/o recreativos 
internacionales de acuerdo a los criterios de la comisión técnica, en pro de su desarrollo y 
crecimiento deportivo. 

Que dando cumplimiento a los estatutos sociales, Capitulo IX, Artículos 57 y 58 los cuales 
disponen: 

"CAPITULO IX. COMISIÓN TÉCNICA. 

ARTICULO 57. Conformación y Reglamentación. 

La Comisiór) Técnica es un órgano asesor y dependiente del órgano de administración de 
FEDEAEREOS, quien la reglamentará y designará sus miembros. 

ARTICULO 58. Funciones. „ 

L a Comisión Técnica tendrá las siguientes funciones: , 
A. Elaborar anualmente el calendario de actividades y eventos del Organismo 
Deportivo. 
B. Proponer, estudiar y acordar los sistemas más convenientes para la preparación de 
selecciones, preselecciones y reglamentación de Campeonatos. 
C. Definir conjuntamente con el Órgano de Administración los apoyos otorgados a los 
deportistas de cada disciplina. 
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instructores. 
E. Elaborar estadísticas sobre el número de deportistas, exámenes efectuados, selecciones y 
preselecciones. 
F. Inspeccionar por medio de uno (1) de los integrantes los sitios e implementos a utilizar en 
competencias o campeonatos nacionales, departamentales, locales, etc. para verificar que se 
cumplan las condiciones y requisitos exigidos a fin de efectuarlos. 
G. Las demás que establezca la ley, reglamento estatutario y reglamentos propios de cada 
disciplina." 

Que todas las decisiones del órgano de administración se tomaran mediante resolución y de sus 
deliberaciones se dejara constancia en actas. 

Que para reuniones del órgano de administración se constituye quorum para deliberar y decidir, 
la presencia de la mitad más uno de sus miembros. 

Que el órgano de administración de la Federación Colombiana de Deportes Aéreos se reunió de 
manera no presencial el día 01 de Octubre de 2018, habiendo adoptado la decisión de nombrar 
ios directores técnicos de parapente, paracaidismo, ala delta y aeromodelismo 

En mérito de lo expuesto, 

R E S U E L V E : 

A R T Í C U L O P R I M E R O : Nombrar como directores técnicos de parapente, paracaidismo, ala delta 
y aeromodelismo a los siguientes deportistas: 

DISCIPLINA APELLIDOS NOMBRES TIPO DE 
DOCUMENTO 

N" 
IDENTIFICACIÓN 

Parapente Agudeio Peñaranda Yermenson Cédula de 
Ciudadanía 

94.299.219 

Paracaidismo Pineda Fandiño Miguel Heráclito Cédula de 
Ciudadanía 

93.293.279 

Aeromodelismo De Waegenaere Patrick Cédula de 
Extranjería 

243356 

Ala Delta Hoyos Agudeio Mauricio Cédula de 
Ciudadanía 

98.581.225 

A R T Í C U L O S E G U N D O : La presente Resolución rige a partir de su expedición y deroga en su 
totalidad los anteriores Resoluciones expedidas con este mismo propósito y alcance. 
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C O M U N I Q U E S E Y C Ú M P L A S E 

Dada en Bogotá D.C., a los dtez (10) días del mes de Octubre de 2018, en tres páginas. 

J A V I E R F E R N A N D O C A S T R O A G O S T A 
P R E S I D E N T E 
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